
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAMANGA r=
AYACUCHO "CAPITAL DE LA EMANCIPACIÓN HISPANOAMERICANA" í

LEY N° 24682
"Año del Diálogo y fa Reconciliación Nacional"

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA - 2Q18-MPH/A.

Ayacucho, ¿J D I C 2018

VISTO:

El informe N° 306-2018-MPH/17 de fecha 22 de noviembre de 2018 proveniente de la
Oficina de Planeamiento y Presupuesto y La Opinión Legal N° 171-2018-MPH/16 de fecha 09
de noviembre de 2018 proveniente de la Oficina de Asesoría Jurídica sobre propuesta de
Texto Único de Servicios No Exclusivos - TUSNE, y;

CONSIDERANDO:

. Que, los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa
jen los asuntos de su competencia, de conformidad a lo dispuesto en el Artículo II del Título

{^Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972, concordante con el Artículo
194° de la Constitución Política del Estado, modificado por la Ley N° 30305, de fecha 10 de
marzo de 2015;

Que, mediante Informe N° 379-2018-MPH/ 17-19, de fecha 09 de noviembre de 2018,
el Jefe de la Unidad de Racionalización de la Municipalidad Provincial de Huamanga remite
Opinión Técnica de la propuesta de Texto Único de Servicios No Exclusivos - TUSNE,
señalando que "(....) La Municipalidad Provincial de Huamanga viene implementando el
TUSNE con la participación de las unidades orgánicas involucradas y que administran y
brindan estos bienes y/o servicios a los administrados (..-)"; emitiendo OPINÓN TÉCNICA
FAVORABLE a la propuesta de Texto Único de Servicios No Exclusivos (TUSNE) de la
Municipalidad Provincial de Huamanga;

Que, siendo ello así, es menester definir que el Texto Único de Servicios No Exclusivos
un documento que compila o agrupa los servicios que no son prestados en exclusividad

r la municipalidad, brindando la posibilidad de entregar a los administrados servicios que
oieden ser entregados por otras instituciones públicas siempre que no pertenezcan a sus
nciones exclusivas o privadas, para satisfacer una demanda. Eso significa que el

administrado mediante el TUSNE se informa de la mejor oferta para conseguir la prestación
de bienes o servicios que puede conseguirlo a través de varias instituciones, teniendo la
posibilidad de elegir la mejor oferta;

Que, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 37°, numeral 37.4 de la Ley N° 27444,
Ley del Procedimiento Administrativo General, modificado por el Decreto Legislativo ND 1272,
u Para aquellos servicios que no sean prestados con exclusividad, las entidades, a través de
Resolución del Titular de la entidad establecen la denominación, la descripción clara y
taxativa de los requisitos y sus respectivos costos, los cuales deben ser difundidos para sean
de público conocimiento, respetando lo establecido en el Artículo 60° de la Constitución
Política del Perú y las normas sobre represión de la competencia desleal";

Que, siendo ello así, el Artículo 38° de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de
Municipalidades, establece que "El ordenamiento jurídico de las municipalidades está
constituido por las normas emitidas por los órganos de gobierno y administración municipal,
de acuerdo al ordenamiento jurídico nacional. Las normas y disposiciones municipales se
rigen por los principios de exclusividad, territorialidad, legalidad y simplificación
administrativa, sin perjuicio de la vigencia de otros principios generales del derecho
administrativo";
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Que, el Artículo 43° de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades,
establece que "Las resoluciones de alcaldía aprueban y resuelven los asuntos de carácter
administrativo";

Que, el Artículo IV del Título Preliminar de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de
Municipalidades, establece que "Los gobiernos locales representan al vecindario,
promueven la adecuada prestación de los servicios públicos locales y el desarrollo
integral, sosteniblc y armónico de su circunscripción". En ese sentido, los gobiernos locales
promueven el desarrollo local y la prestación de los servicios públicos, en armonía de las
políticas y planes nacionales y regionales de desarrollo;

Que, en ese sentido, la Unidad de Racionalización de la Municipalidad Provincial de
Huamanga, conforme a sus competencias funcionales, como la de conducir el proceso de
formulación de documentos de gestión, ha desarrollado luego de un estudio técnico la
•repuesta de Texto Único de Servicios No Exclusivos - TUSNE, habiendo efectuado la
ctualización de este documento con la información remitida por las distintas unidades
rgánicas de la entidad, la misma que cuenta con las opiniones técnicas de las unidades
rgánicas involucradas que administran y brindan los bienes y servicios señalados en la

propuesta de TUSNE. En ese extremo, el Texto Único de Servicios No Exclusivos (TUSNE),
compila los servicios no exclusivos que la Municipalidad brinda, haciéndose necesaria su
aprobación a fin de contar con un instrumento actualizado que facilite la difusión al público
de los mismos; por 10 que, es necesario emitir el acto administrativo que apruebe el citado
instrumento; debiéndose dejar sin efecto legal la Resolución de Alcaldía N° 180-2014-MPH/A,
de fecha 28 de marzo de 2014, mediante el cual se aprobó el Texto Único de Servicios No
Exclusivos {TUSNE - 2014) de la Municipalidad Provincial de Huamanga;

Estando a las consideraciones expuestas y en uso de las atribuciones conferidas por el
numeral 6 del Artículo 20" de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972;

SE RESUELVE;

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el Texto Único de Servicios No Exclusivos (TUSNE) de la
Municipalidad Provincial de Huamanga, la cual deberá ser aprobada mediante Resolución de

caldía ello de acuerdo a lo establecido en el Artículo 37°, numeral 37.4 de la Ley N° 27444,
del Procedimiento Administrativo General, modificada por el del Decreto Legislativo N°

72.

TÍCULO SEGUNDO.- DEJAR SIN EFECTO la Resolución de Alcaldía N° 180-20 14-MPH/A,

• -

de fecha 28 de marzo de 2014, mediante el cual se aprobó el Texto Único de Servicios No
Exclusivos (TUSNE - 2014} de la Municipalidad Provincial de Huamanga.

ARTÍCULO TERCERO.-NOTIFICAR el presente Acto Resolutivo, a la Gerencia Municipal,
Oficina de Planeamiento y Presupuesto, Unidad de Racionalización, y demás órganos
estructurados de la Municipalidad conforme a ley.

REGÍSTRESE, COMUNIQÚESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE

Mea, 3. K¡
ALCALDE
































































































































































